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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

Descripción del Puesto  
 

Puesto: Departamento Organización Social 

Área de Adscripción: Director de Desarrollo 

Reporta a: Subdirección de Desarrollo y Organización Social 

Supervisa a: Personal técnico 

Interacciones Internas 

Con: Para: 

Las instancias municipales que tengan relación con 

los programas a desarrollar con recurso del Ramo 15 

y Ramo 33 (Programación, S.A.S, Obras Públicas, 

Finanzas, Administración, etc. ). 

Coordinar conjuntamente la planeación, ejecución y comprobación 

de todo lo referente a los Programas provenientes del Ramo 15 y 

Ramo 33. 

Informar al Director de los avances de los trabajos y actividades 

que se llevan a cabo. 

Interacciones Externas  

Con: Para: 

Las instancias Estatales y Federales que tengan 

relación con los Programas provenientes del Ramo 15 

y 33 (SEDATU, Contraloría Estatal). 

Para aplicar adecuadamente las normativas según los 

lineamientos plasmados en las reglas de operación de cada 

programa. 

 

Descripción de las Funciones del Puesto 

Descripción Genérica 

Responsable de la planeación, proyección y elaboración de la política social del Municipio, a fin de desarrollar los proyectos 

con recursos de Ramo 15 y Ramo 33. 

 
Coordinar y Supervisar que los recursos aprobados por la federación para el ejercicio sean llevados a cabo según lo 

establecido en los lineamientos de las Reglas de Operación. 
 

Lograr con base en los lineamientos plasmados en las Reglas de Operación de cada programa a realizar con recursos del 

Ramo 33, que éstos se desarrollen y concluyan satisfactoriamente. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


